


J:>IRECCIOr-l RE=IOr-lAL J:>E
"""TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

PIURA.

"AÑO DE LA DIVERSIFICACION PRODUCTIVA y DEL FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACION"
"DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERU"

RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO
DE APROBACiÓN AUTOMÁTICA - 2015

Solicitud de Registro Nº 11201 del 04.11.2015
Mz. F2 Lote 2 Int. 01 Urb. Piura

EMPRESA NEGOCIOS Y TRANSPORTES "l1ZMAR" E.I.R.L

Nº O 5 1 12015-GOB.REG.PI~RA-DRTYC-DR.
Piura, J 1 NOV ZU15

SERVICIO: ESPECIAL- TRANSPORTE DE TRABAJADORES X)

PETICION: INCREMENTO DE FLOTAVEHICULAR (X)

La vigencia del certificado de habilitación vehicular será hasta el término de la autorización siempre que
durante dicho plazo el vehículo cuente con Certificado de Inspección Técnica Vehicular Vigente, a excepción
de los vehículos contratados bajo la modalidad de arrendamiento financiero u operativo cuya habilitación será

SP4¡>;.: asta el tiempo de duración previsto en el contrato más noventa (90) días calendarios, en tanto se realice la
~ nsferencia de propiedad del vehículo. Conforme lo establece el numeral 64.3 del Decreto Supremo W 011-

ADE 13-MTC modificatoria del D.S.N° 017-2009-MTC.
RIA ~

>4L ~ concordancia con lo estipulado en el artículo 30 de la Resolución Ministerial W 339-2012-MTC concordado
~ on lo especificado en el artículo 26.20 del D.S.W 017-2012-MTC y sus modificatorias así como con la fecha

'---- de vigencia de la autorización otorgada a la Empresa Negocios y Servicios "LlZMAR" EIRL., la
habilitación vehicular culmina de acuerdo con el siguiente detalle:

VEHicULO
P1J-714
P1J-720
W2U-963
T4N-957
B7K-960
M31-965
C4F-963
C4G-951
B2G-969
B2H-950

AÑO DE FABRICA
1990
1992
1994
1998
1994
1994
1994
2004
2005
2005

VIGENCIA DE HABILITACiÓN
31 DICIEMBRE 2015
31 DICIEMBRE 2016
31 DICIEMBRE 2017
31 DICIEMBRE 2019
31 DICIEMBRE 2017
31 DICIEMBRE 2017
31 DICIEMBRE 2017
18 DICIEMBRE 2022
18 DICIEMBRE 2022
18 DICIEMBRE 2022

Atentamente,


